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SUMARIO

Resolución n.º  2024/00000580,  de la  Presidencia de Desarrollo de Almedinilla S.L.U, por la que se

aprueba la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos de la convocatoria excepcional de varias

plazas vacantes de personal laboral, en el marco del proceso de estabilización de empleo temporal llevado

a cabo en la empresa pública municipal Desarrollo de Almedinilla S.L.U.

TEXTO 

“Con  fecha  de  20  de  noviembre  de  2024,  se  ha  dictado  Resolución  de  la  Alcaldía  número

2024/00000580, con la siguiente dicción literal:

Considerando  que  mediante  resolución  de  la  alcaldía  n.º  2024/00000576,  se  aprobó  la  relación

provisional de aspirantes admitidos/as y que no resultó ninguna persona excluida del proceso, por lo que no

resulta necesario esperar a que transcurra el plazo inicialmente establecido de 10 días hábiles, al no haber

ningún interesado que pudiera resultar afectado en tal aprobación provisional. 

Visto que mediante Resolución de Alcaldía número 2022/00000146, de fecha 22 de diciembre  de 2022,

se aprobaron las bases del proceso selectivo para la provisión, mediante concurso, de las plazas que a

continuación  se  indican,  pertenecientes  a  la  plantilla  de  la  empresa  pública  municipal  Desarrollo  de

Almedinilla, S.L.U, en el marco de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas para la reducción de la

temporalidad en el empleo público.

Plazas convocadas.

• 13 plazas de Auxiliar de Ayuda a Domicilio, de la plantilla de personal laboral fijo, a cubrir por el

sistema de concurso, en turno libre/estabilización. 

• 2 plazas de Monitor/a Natación-Socorrista, de la plantilla de personal laboral fijo-discontinuo, a

cubrir por el sistema de concurso, en turno libre/estabilización.

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Almedinilla
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• 2 plazas de Taquilleros/as,  de la  plantilla  de personal  laboral  fijo-discontinuo,  a  cubrir  por  el

sistema de concurso, en turno libre/estabilización.

• 2  plazas de  Mantenimiento  de  Espacios  Públicos,  de  la  plantilla  de  personal  laboral  fijo-

discontinuo, a cubrir por el sistema de concurso, en turno libre/estabilización.

Visto que las bases de la convocatoria fueron publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia número

246, de fecha 28 de diciembre de 2022, y la convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía n.º

225, de 23 de noviembre de 2023 y en el Boletín Oficial del Estado 249 de fecha 15 de octubre de 2024,

finalizando el día 13 de noviembre de 2024 el plazo de presentación de solicitudes para participar en el

citado proceso de selección. 

Visto que en la Base Quinta de las bases generales de la convocatoria se establece que, expirado el

plazo  de  presentación  de  solicitudes,  el  órgano  correspondiente  del  Ayuntamiento  dictará  resolución

declarando aprobada la lista provisional de admitidos/as y excluidos/as y las causas de exclusión, debiendo

dicha Resolución publicarse en el Tablón de Anuncios. 

Visto que mediante Resolución de la Alcaldía número 2024/00000576, de fecha 18 de noviembre de

2024, se aprueba la relación provisional de admitidos y excluidos, otorgando a los aspirantes excluidos un

plazo de diez días hábiles para la subsanación de solicitudes.

Visto que en la indicada relación provisional no aparece ningún solicitante como excluido y por tanto, se

entiende que no procede la presentación o formulación de alegación alguna.

De  conformidad  con  las  bases  de  la  convocatoria  aprobadas  por  Resolución  de  Alcaldía  nº

2022/00000146, y en virtud del artículo 20 del Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la

Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los

Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10

de marzo, y del artículo 21.1.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local,

RESUELVO

PRIMERO. Aprobar de forma definitiva la siguiente relación de aspirantes admitidos y excluidos de

la convocatoria referenciada:

Código Seguro de Verificación (CSV): Fecha Firma:

F
im

a
 a

u
to

m
á

tic
a

49FBE3014425035F16CA

49FB E301 4425 035F 16CA 27-11-2024 07:57:52
Este documento es una copia electrónica de un documento original digitalizado.



  Miércoles, 27 de Noviembre de 2024 Nº 228 p. 14523

Boletín Oficial 
de la Provincia 

de Córdoba

RELACIÓN DE ASPIRANTES ADMITIDOS

APELLIDOS Y NOMBRE DNI PLAZA

GARCÍA CERVERA, MARÍA INÉS ***7401** AUXILIAR DE AYUDA A DOMICILIO

SÁNCHEZ PAREJA, LORENA ***2081** AUXILIAR DE AYUDA A DOMICILIO

ROJAS PLAZA, LEONOR ***2453** AUXILIAR DE AYUDA A DOMICILIO

MUÑOZ ORDOÑEZ, MARÍA CARMEN ***6921** AUXILIAR DE AYUDA A DOMICILIO

MUÑOZ SERRANO, JOSÉ MANUEL ***6882** AUXILIAR DE AYUDA A DOMICILIO

ORDOÑEZ ÁVILA, SILVIA ***5128** AUXILIAR DE AYUDA A DOMICILIO

PULIDO HERRERA, ROCÍO ***7636** AUXILIAR DE AYUDA A DOMICILIO

BARRANCO GONZÁLEZ, CARMEN MARÍA ***7261** AUXILIAR DE AYUDA A DOMICILIO

ARJONA BERMÚDEZ, LAURA ***2103** AUXILIAR DE AYUDA A DOMICILIO

PULIDO HERRERA, ÁNGELES ***1961** AUXILIAR DE AYUDA A DOMICILIO

MOLINA ALCALÁ, GEMA ***1938** AUXILIAR DE AYUDA A DOMICILIO

CALMAESTRA PALACIOS, ANDREA ***6711** AUXILIAR DE AYUDA A DOMICILIO

LÓPEZ SERRANO, MARÍA DEL VALLE ***6084** AUXILIAR DE AYUDA A DOMICILIO

MATURANO GARCÍA, ADELA ***3239** AUXILIAR DE AYUDA A DOMICILIO

ALCALÁ TRILLO, ANTONIA MARÍA ***7311** AUXILIAR DE AYUDA A DOMICILIO

GARCÍA MADUEÑO, MARÍA DEL CARMEN ***5009** AUXILIAR DE AYUDA A DOMICILIO

RODRÍGUEZ RUIZ, ÁNGEL ***2074** MONITOR/A NATACIÓN-SOCORRISTA

PULIDO YEVENES, JORGE ***2508** TAQUILLERO/A

CANO GARCÍA, CARLOS ***2884** MONITOR/A NATACIÓN-SOCORRISTA

CASTILLO REINA, ANTONIO ***7625** MANTENIMIENTO DE ESPACIOS PÚBLICOS

ESCOBAR HINOJOSA, PEDRO ***7670** MANTENIMIENTO DE ESPACIOS PÚBLICOS

ARIZA MOLINA, LUCÍA ***9668** TAQUILLERO/A

NO CONSTAN ASPIRANTES EXCLUIDOS/AS

SEGUNDO. La  baremación  de  los  méritos  de  los  aspirantes  propuestos  se  efectuará  el  día  25  de

noviembre 2024, a las 10:00 horas, en el Salón de Plenos del Ayuntamiento.

TERCERO.  Vistas las propuestas de miembros realizadas por los Organismos correspondientes que

deben formar parte de los Tribunales a constitución, que realizarán la selección, designar como miembros

de los Tribunal a:

Miembro Identidad

Presidente D. Antonio José Bermúdez Ibáñez

Suplente D. Rafael Rodríguez Ramírez

Vocal1 D. Manuel Gutiérrez Padilla 

Código Seguro de Verificación (CSV): Fecha Firma:

F
im

a
 a

u
to

m
á

tic
a

49FBE3014425035F16CA

49FB E301 4425 035F 16CA 27-11-2024 07:57:52
Este documento es una copia electrónica de un documento original digitalizado.



  Miércoles, 27 de Noviembre de 2024 Nº 228 p. 14524

Boletín Oficial 
de la Provincia 

de Córdoba

Suplente D. Ignacio Manuel Muñiz Jaén

Vocal2 Dª. María Isabel Cobo Pulido 

Suplente Dª. Francisca María Ruiz Cañadas

Vocal3 Dª. Inmaculada Castillo Arenas

Suplente Dª. Nuria Serrano Pérez

Secretaria Dª.  Ana Belén Burgos Mérida

Suplente Dª Dolores Cobo Ariza

CUARTO. Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia, así como en el Tablón de anuncios alojado en la

sede electrónica de este Ayuntamiento [dirección https://sede.eprinsa.es/almedini/tablon-de-edictos], la lista

definitiva  de  los  aspirantes  admitidos  y  excluidos,  así  como la  designación  del  Tribunal,  a  los  efectos

oportunos.

Lo Decreta y firma la Sra. Alcaldesa-Presidenta accidental, en su calidad de Presidenta accidental de la

Empresa Pública convocante, de lo que como Secretaria-Interventora, certifico a los solos efectos de la fe

pública"

Lo que se hace público para general conocimiento.

Almedinilla, 20 de noviembre de 2024.– La Alcaldesa, María José Córdoba Gutiérrez.
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